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Las Malvinas son Argentinas 

 

 

 

Bolívar, 24 de Mayo de 2022 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 8213/22 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= RESOLUCION Nº 36/2022 = 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2021, en un todo de 

acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DE 2022. 
FIRMADO 
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